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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

      REF. UMH 2022-00521. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N 150 DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

Habiéndose efectuando por la secretaría el registro del 

proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme 

a lo previsto en el num. 10° del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

 

 Para efectos de lo dispuesto en el num. 7° del art. 48 del 

C. G. del P., nómbrase como CURADOR AD-LITEM de los herederos 

indeterminados demandados, al Dr. JOSE IGNACIO ROJAS GARZON - 

ignacio_52002@yahoo.es. Comuníquese el nombramiento en legal 

forma, advirtiendo que deberá concurrir inmediatamente a asumir 

el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo que se compulsarán copias a la autoridad 

competente. 

 

 Para cubrir los gastos del curador, se fija la suma de 

$300.000, los cuales estarán a cargo de la parte demandante, 

quien deberá acreditar su pago en legal forma. Esto conforme a lo 

dispuesto por la Sala de Familia del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en sentencia del 20 de marzo de 2018, 

M.P. Dra. LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ; sin perjuicio de que si 

durante el curso del proceso, el curador necesita de gastos 

adicionales, así deberá acreditarlo, a fin de reajustar los acá 

señalados. 

 

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 

la solicitud elevada por la señora MARTHA LUCIA FLÓREZ VARGAS en 

correo remitido el día 26 de agosto del cursante año (archivo 

Nro. 08), quien dice ser hermana y apoderada general del 

demandado JUAN CARLOS MUÑOZ VARGAS, conforme a poder general que 

anexa, la misma debe otorgar poder a un profesional del derecho 

que la represente en este proceso como apoderada general de su 

hermano. 

   

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez
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